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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
29 de junio de 2021. 

DETEREL  652/2021. 
 

A la  : Comisión Permanente de Obras Públicas. 
 

Via  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 
Coordinadora de Comisiones Permanentes. 

 
Cc  : Lic. José Carrasco Estévez  

                             Secretario General Legislativo. 
 

De  : Welnel D. Féliz F. 
Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 

 
Asunto : Opinión sobre RESOLUCIÓN QUE SOLICITA LA INTERVENCIÓN  

INMEDIATA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS Y 
COMUNICACIONES, PARA INVESTIGAR TODO LO RELATIVO A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA DE TOROS Y MULTIUSOS EN EL 
MUNICIPIO SANTA CRUZ DE EL SEIBO, PROVINCIA EL SEIBO. 

 
Referencia : Expediente núm. 00700-2021-PLO-SE 
 
En relación a la solicitud de formulación de opinión sobre la iniciativa indicada en el asunto, 
expresamos lo siguiente:  
 
La iniciativa de lugar tiene por objeto solicitar que la comisión de Obras Públicas proceda a 
investigar lo relativo a la construcción de la plaza de toros y multiuso en el municipio de Santa 
Cruz de El Seibo, provincia de El Seibo; sobre ello, el  Senado de la República aprobó la 
indicada resolución de investigación el 13 de mayo, en cumplimiento de lo establecido en el 
reglamento interno relativo a las comisiones de investigación, de allí que esta dirección no 
emite opiniones sobre su contenido y redacción, sino que procede a acompañar a la comisión 
en la investigación de lugar y, en su caso, apoyarla en la redacción de alguna resolución 
posible del resultado de la investigación.  

 
 
Atentamente, 
 

 
Welnel D. Féliz F. 

Director. 
 

 
 
 


